
Anexo 6. Patentes de Disparador. 

 

Estas son las demás patentes encontradas que se relacionan con la evolución o genealogía 

del Sistema de Activación presente en el proyecto OPTERO: 

• US1329990A (1920): Patente de Jean Pierre Muller, esta invención se refiere a aparatos 

tales como collares y cinturones inflables que se utilizan para salvar la vida en el mar, del 

tipo que actúa automáticamente al contacto con el agua para inflar el collar o la correa con 

aire u otro gas bajo compresión, efectuando la liberación del gas mediante un elemento 

sensible al agua, de una material absorbente como el papel, que hasta que se ablande se 

adapta para mantener el dispositivo en su posición inoperativa.  

En esta patente se describe un dispositivo salvavidas que se activa manual o 

automáticamente dependiendo esto de la cantidad de humedad que experimente una de sus 

piezas, que es un papel hidrófilo que se opone al movimiento de una palanca que, al ser 

liberada, activa todo el sistema de perforación del cartucho de gas. Se identifica un factor 

diferenciador en esta patente frente a las demás, que es la existencia de este papel hidrófilo 

que sirve como seguro del sistema. 

 

Figura 1. Ilustraciones de la patente US1329990A (1920).  



• US3242514A (1966): Patente de Wilbur W. Walters, es un dispositivo de salvavidas 

inflable automáticamente en el que un cartucho de gas comprimido se perfora 

automáticamente para hacer que el gas fluya hacia un miembro de flotación inflable 

instantáneamente sobre el dispositivo que se encuentra con el agua. Otro objeto es 

proporcionar un salvavidas inflable del carácter anterior que pueda usarse en un pequeño 

paquete compacto con el miembro de flotación plegado, pero que sea capaz de inflar de 

forma manual o automática al contacto con el agua. 

En esta patente se identifica un factor diferenciador frente a las demás patentes, pues cuenta 

con una especie de cinturón de papel que presiona unos ganchos que a su vez contienen la 

fuerza de un resorte que este comprimido, que en el momento que el papel se humedezca se 

rompe el cinturón y libera todo el sistema de perforación del cartucho de CO2, igualmente 

este cinturón puede ser accionado manualmente.   

 

Figura 2. Ilustraciones de la patente US3242514 (1966). 

 



• US3494506A (1970): Patente de Tadao Fujimoto, es un dispositivo de llenado de gas 

utilizado para llenar gas automáticamente en un equipo inflable de salvamento cuando el 

equipo se sumerge en el agua. Esta patente describe un sistema salvavidas que cuenta con 

un mecanismo de restricción que evita la total elongación de un resorte, este mecanismo de 

restricción lo compone un miembro hecho de un material que pierde su resistencia con la 

humedad o el agua, lo que le causa una deformación y posterior ruptura por la fuerza de 

expansión del resorte.  

Se identifica un factor diferenciador en esta patente frente a las demás patentes, pues el 

sistema expuesto en esta lo que hace es impulsar un cartucho de CO2 comprimido hacia el 

elemento perforante haciendo que el resorte tenga que empujar más masa en el momento de 

la activación.  

 

Figura 3. Ilustraciones de la patente US3494506A (1970). 

 
• US3815783A (1974): Patente de Michiaki Hirata, se trata de un aparato de llenado de gas 

para un flotador inflable que comprende un cartucho de gas comprimido, con un pasador de 



perforación para perforar la tapa de sellado de dicho cartucho de gas, una palanca de 

accionamiento para accionar el pasador de perforación, una palanca de operación manual y 

un mecanismo de accionamiento automático que funcionará automáticamente cuando esté 

sumergido en agua para accionar dicha palanca de accionamiento, caracterizada porque 

dicha palanca de accionamiento del pasador de perforación está interpuesta entre dicho 

pasador de perforación y dicha palanca de funcionamiento manual, y dicho mecanismo de 

accionamiento automático está montado en forma de un cartucho reemplazable. 

Se identifica acá un factor diferenciador frente a las demás patentes pues esta patente 

describe un sistema de perforación dual, pues permite una activación manual con solo jalar 

una cuerda que está sujeta a un gatillo de activación directo que perfora el cartucho, pero 

igualmente tiene un sistema automático que se activa con la presencia de una cantidad 

considerable de agua; el mencionado sistema automático es reemplazable (es un elemento 

descartable que tiene que ser reemplazado luego de su uso) en su totalidad para una 

reactivación instantánea del sistema.  

 

Figura 4. Ilustraciones de la patente US3815783A (1974). 


